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a dijo que no puede y
que, además, no quie-
re, pero aún así, toda-
vía se hacen actos po-

líticos para pedirle al presidente
Tabaré Vázquez que acepte la
reelección. ¡Se imaginan lo que
será cuando la ley sí lo habilite
a postularse a la Presidencia!
Hay una adivinanza que dice:
¿hasta dónde puede uno entrar
a un bosque? Respuesta: hasta
la mitad, porque luego empie-
za a salir. Con los políticos a ve-
ces pasa algo parecido: llega un
punto en que puede parecer que
avanzan hacia el poder, pero en
realidad se están alejando de él,
y viceversa. Tal el caso de Taba-
ré Vázquez. Mientras llevaba de
la mano al Frente hacia la Pre-
sidencia, lo endiosaron a límites
inusitados, hasta que alcanzó
el cielo con las manos el 1 de
marzo de 2005. Una vez en el ce-
nit, solo le quedaba descender.
Antes de llegar, dijera lo que di-
jera, los grupos radicales y los
moderados se alineaban sin
chistar. Hace poco, en cambio,
tiró nombres para la Presiden-
cia del Frente, pero el Frente le
dio la espalda. Como le pasa a
todos los presidentes, desde el
1 de marzo de 2005 su poder
no ha hecho otra cosa que ir de-
clinando. Y así ocurrirá hasta
el 1 de marzo de 2010 cuando,
en el mismo momento que sal-
ga de la Presidencia, empezará
a entrar en otra realidad, y, aún
contra su voluntad, recupera-
rá el poder de antaño. Si el Fren-
te vuelve a ganar –y sobre todo
si el presidente es Astori, que
tiene tantos adversarios inter-
nos como externos– lo necesi-
tará a Vázquez para gobernar.
Vázquez ha dicho que pasará
de la política y que se dedicará
a la medicina, pero a los líde-
res sus seguidores no les creen
este tipo de renunciamientos
(por allí anda Sanguinetti pi-
diéndole por favor a los suyos
que respeten su palabra de que
no será candidato). Diga lo que
diga, apenas Vázquez salga del
cargo, en el imaginario frente-
amplista se irá fortaleciendo la
idea de que ingresará en un
nuevo camino: Tabaré 2015. Al
primer presidente izquierdista
de la historia, al que logró con-
sensos impensados en el Fren-
te Amplio, al único por encima
de Astori y de Mujica, sus se-
guidores no le permitirán la
prescindencia. Cuando empieza
a alejarse del poder, aún con-
tra su voluntad, no hace otra
cosa que acercarse a él. Es la
condena de los líderes. 
(gpereyra@observador.com.uy)
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“Tolerancia Cero”

El título entrecomillado se refiere a
la estrategia utilizada por Rudy
Giuliani, ex alcalde de la ciudad de
Nueva York, para combatir la
inseguridad causada por el delito

en el ámbito de su competencia. La idea
central consiste en aplicar la ley con todo su
rigor a los infractores primarios, en lugar de
la inclinación, bastante generalizada, de
pasar por alto los delitos iniciales, o tratarlos
con franca benevolencia. La suba que está
exhibiendo en nuestra ciudad el mercurio de
la inseguridad, acercándose a la marca del
terror, ha hecho que la postura del político
yanqui haya sido considerada entre nosotros.
Nos hemos enterado, sin sorpresa, que la
ministra del Interior, Daisy Tourné, no
comparte ese criterio. No pudimos conocer
la opinión de Luis Alberto Lacalle, porque su
respuesta a una pregunta al respecto, que se
le dirigió en una entrevista televisada, fue
evasiva. Como no podía ser de otra manera.
Imagínese, lector, que el entrevistado hubiera
aprobado la “Tolerancia Cero”. Y lo mismo si
hubiese admitido que está considerándola.
En ambos casos una manada de lobos se le
tiraría a la garganta, acusándolo de estar
sacrificando a jóvenes pobres, tentados por
la exhibición de riqueza de que la burguesía
alardea. Ése es el nivel, desde hace mucho, de
los debates en nuestros foros políticos. Si no
todas las cabezas hayan de permanecer
ociosas cada vez que se discurra, los que no
somos políticos debemos irrumpir en la
zona de discusión. Y, entonces, por de pronto,
heme aquí.

Comenzaré comentando la respuesta de
Lacalle a la pregunta antedicha, porque, si
bien la taché de evasiva, ciertamente no la
consideré vacía de contenido. El entonces in-
terrogado vino a sostener que la minoridad
en materia penal tenía sentido cuando el in-
fractor había cometido un hurto trivial, o al-
go por el estilo. Pero si un chico de doce años
fuese el cabecilla en un asalto a un banco, se-
ría absurdo eximirlo de responsabilidad por
ser menor. Se impone, en cambio, que la ley
autorice al juez declararlo responsable, con

las precauciones técnicas del caso.
A propósito de este criterio, aceptado en

numerosos países, me parece elemental que
se incorpore a nuestro sistema legal. Pero
ello no resuelve el problema que Rudy Giu-
liani pretendió superar mediante su pro-
puesta de tratamiento severo con los prima-
rios. Ante todo, debe quedar claro que la
finalidad de esa propuesta tiende  a favorecer
al infractor tanto como a sus potenciales víc-
timas si tomara la senda de la reincidencia.
La idea de Giuliani es que el joven que da un
primer mal paso llegue a representarse el fu-
turo de su vida como una secuencia cada vez
peor de la primera privación de libertad, y de
la fuerza de esa impresión el recluso extrae-
rá fuerzas para no volver a delinquir. Es esen-
cial que su primariedad no le abrirá un ca-
mino a reducir la sentencia que le haya fijado
el juez, sino que, inevitablemente, debe cum-
plirla hasta al fin. De esa seriedad de la ley,
de esa ineluctabilidad de la sentencia, se su-
pone que el infractor primario extraerá la
fuerza para abstenerse definitivamente de
reincidir.

¿Es realista la noción de que existen me-
dios capaces de evitar la reincidencia de los
jóvenes que incurren en el delito? En primer
lugar consideremos el resultado de la expe-
riencia Giuliani, que no pudo ser más favo-
rable. De ser una ciudad señalada por su pe-
ligrosidad, se transformó en la más segura de
las megalópolis de los EEUU. ¿Debe darse por
probado que esa notable reducción de la pe-
ligrosidad en Nueva York es atribuible a la po-
lítica carcelaria de Giuliani? Por supuesto, la
prueba de la eficacia de políticas sociales so-
bre resultados sociales nunca es absoluta.
Hay quienes sostienen que hubo factores co-
adyuvantes. Nadie serio, que yo sepa, le nie-
ga una influencia favorable. Sobre la opinión
adversa de Tourné, cabe afirmar que ella se
basó en su intuición desinformada, y no más
que eso.

O, tal vez, se trate simplemente, de su
percepción de la sensibilidad latina, con-
forme a la cual una política de apariencia du-
ra, o rigurosa, posiblemente es incompati-

ble con el sentir vernáculo. En ese caso, pa-
ra un político, ofrecerle a su electorado una
medida inaceptable es inútil, por buena que
sea cuando se le aplique. Pero si la intole-
rancia ante la medida dura es general, nun-
ca podría probarse que la medida es desea-
ble. Véase si no lo que ocurre con la
evaluación, siempre en materia de crimi-
nología, del efecto disuasivo de las penas. En
la literatura en español, y desde mi pasaje
por la Facultad de Derecho hasta hoy, no
he oído otra evaluación que la negativa:
agravar la pena por un delito X es nula en
sus efectos. Podría mejorar la seguridad de
la gente en consecuencia de hallarse un ma-
yor porcentaje de agentes peligrosos en re-
clusión, pero la idea de que un cierto nú-
mero de delincuentes se abstendrían de
violar la ley en cuestión, por haberse reba-
jado la pena legal, sencillamente se descar-
ta. Inclusive la pena de muerte. En general
el repudio de la pena capital en medios la-
tinos es tal que niegan todo efecto disuasi-
vo sin consultar los resultados, o invocando
investigaciones imaginarias. En lo que me
es personal, sólo he encontrado informa-
ción sobre la probabilidad de delincuencia
en función de las penas, en textos ingleses,
no de penalistas, pues nunca he frecuenta-
do literatura penal en inglés, pero sí en tra-
bajos de economistas, que han aprovechado
su saber matemático para ofrecer informa-
ción sobre los temas que acabo de mencio-
nar, que están lejos de los resultados en
blanco a que los autores latinos se aferran.

Pero la cuestión de la “Tolerancia Cero” ca-
rece de agresividad frente la sensibilidad  la-
tina. Luce dura sólo si se contempla el caso
del infractor primario, y eso, naturalmente,
sólo si se ignora el resto de su vida, precisa-
mente en cuyo interés ha sido concebida. To-
mando la situación de un infractor que, gra-
cias a cierta dureza de la primera reclusión,
se ve libre de todas las otras eventuales, no
podría ser más tierna y benévola. Y  si no
conduce a ese resultado, en virtud de la sen-
sibilidad latina, no cabría otro camino que
juzgarla indeseable.  

OPINIÓN

De la seriedad con la que se aplica la ley y del cumplimiento estricto de la sentencia se supone
que el infractor primario extraerá la fuerza para abstenerse definitivamente de reincidir
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